
Quito, 10 de julio de 2014

Señor:
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
DEANIMA S.A.
Presente.-

De nuestra consideración:

Llevamos a su conocimiento, que en aplicación de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de
Compañías, el día de hoy hemos decidido efectuar la transferencia de acciones de la compañía
DEANIMA S.A., de acuerdo al siguiente detalle:

Nombre de la Cedente:
Nacionalidad:

Cónyuge de la Cedente:
Nacionalidad:

Nombre de la Cesionaria:
Nacionalidad:

SRA. MARÍA ALICIA CLEOPATRA CHIRIBOGA RON
Ecuatoriana, C.C.: 1708744287

SR. PETER AMMETER
Suiza, Pasaporte No. F2972580

SRA. ROSANA BURBANO RODRÍGUEZ

Ecuatoriana, C.C.: 1710099936

Título Acción cedido No.
Acciones Cedidas:
Valor de cada acción:
Valor total cedido:
Numeración:

2
1 ACCIÓN
USD $ 10
USDflO
51

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, inclusive el
de recibir dividendos y participar sobre reservas no distribuidas.

Mucho agradeceré a usted que, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y
Accionistas de la Compañía.

Atentamente,

<~v\. MARÍA ALICIA CLEOPATRA

CHIRIBOGA RON
C.C.: 1708744287
CEDENTE

SR. PETE'R
Pasaporte: F297Í580
CÓNYUGE DE LA CEDENTE

SRA. ROSANA BURBANO RODRÍGUEZ

C.C.:1710099936
CESIONARIA


